
SANTA FE, 8 de Abril de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 41742 CD , cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder  Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,
informe en relación con el sistema educativo y el ciclo lectivo 2020, lo
siguiente:

a) evaluación y resultados, según nivel educativo, de las diferentes
modalidades de clases no presenciales;
b) cantidad de estudiantes, diferenciados por niveles educativos, que
perdieron toda vinculación con la institución educativa;
c) cantidad de escuelas, públicas y privadas, y número de estudiantes
que retomaron las clases presenciales a fines del año 2020; y,
d)  evaluación  y  resultados  de  la  vuelta  a  actividades  educativas
presenciales.”

Salúdole muy atentamente.
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